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Informe que rinde la Presidencia de la Mesa Directiva del Segundo 
Periodo Ordinario correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso. 
 
 
Diputadas y Diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura; 
 
 
En mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva, doy cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 
231 y presento a esta Soberanía Popular el Informe sobre los trabajos realizados 
durante el Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
comprendido del 01 de marzo al 15 de junio del 2020, bajo los siguientes rubros: 
 
 
1.- SESIONES. 
 
El Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura previa convocatoria de la Presidencia 
de la Mesa Directiva, celebró 17 sesiones, clasificadas de la siguiente forma: 1 
Solemne, 4 Virtuales y 12 ordinarias, en las cuales se agendaron en el Orden del Día, 
los siguientes asuntos. 
 
 
2.- TURNOS. 
 
Se recepcionaron 92 asuntos los cuales fueron turnados a las Comisiones y Comités 
Legislativos competentes para su trámite legislativo conducente, y se subdividen en los 
siguientes rubros. 

  
I. Iniciativas. 

  
a. Reformas o adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.- Se recibió 1 Minuta enviada por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión. 

  
 
b. Reformas o adiciones a la Constitución Política Local.- Se presentaron 3 

por integrantes de este Órgano Legislativo. 
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c. De Ley.- Se presentaron 4 por integrantes de este Órgano Legislativo, siendo 
las siguientes: 

 

 Ley de Playas Mágicas del Estado de Guerrero. 

 Ley que Regula la Convivencia Civil en el Estado de Guerrero y sus 
Municipios. 

 Ley de Cardioprotección para el Estado de Guerrero. 

 Ley de Seguridad Alimentaria para Niñas y Niños Lactantes de 0 a 12 
Meses del Estado de Guerrero. 

 
 

d. Reformas a Leyes y Códigos.- Se recibieron 33 presentadas por los integrantes de 
este Órgano Legislativo, engrosadas en 31 turnos. quedando de la siguiente 
forma: 
 

 4 a la Ley de Educación del Estado de Guerrero Número 158. 

 3 a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 3 a la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero 
Número 248. 

 2 a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 
231. 

 2 a la Ley Numero 51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
de los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 
Descentralizados del Estado de Guerrero. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 

 Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero. 

 Ley Número 878 del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Guerrero. 

 Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

 Ley de Obras Publicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 
266. 

 9 al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, Número 
499. 
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 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 
364 

 Código Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 358. 

 Código Fiscal del Estado de Guerrero, Número 429. 

 
 
e. De Decretos (Diversos).- Se recepcionaron 2 presentados por integrantes de 

este Órgano Legislativo, siendo las siguientes: 
 

 Por el que se aprueba inscribir con letras doradas el nombre de “Lucio 
Cabañas Barrientos” y el de “Genaro Vázquez Rojas”, en el Muro de 
Honor del Salón de Sesiones Primer Congreso de Anáhuac de este 
Honorable Congreso del Estado. 

 Por el que se aprueba inscribir con letras doradas el nombre de “Othón 
Salazar”, en el Muro de Honor del Salón de Sesiones Primer Congreso de 
Anáhuac de este Honorable Congreso del Estado. 

 
 
II. Asuntos enviados por otras Legislaturas.- Se recibieron 3 en total; 1 Acuerdo y 2 

Puntos de Acuerdo. 
 
 
III. Asuntos enviados por los H. Ayuntamientos.- Se recibió 1 solicitud de licencia 

indefinida al cargo y funciones de un regidor. 
 

 
IV. Asuntos enviados por diversas dependencias.-  Se recibieron 6, siendo los 

siguientes asuntos:  
 

 Oficio suscrito por la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por el que envía el listado de las recomendaciones dirigidas a este 
Congreso y que a la fecha cuentan con puntos recomendatarios específicos 
pendientes de cumplimiento. lo anterior, con la finalidad de poder dar 
cumplimiento total a dichas recomendaciones. 

 Notificación signada por la Actuaria del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero, en relación al Acuerdo plenario que recae en el oficio número PLE-
081/2020, del Juicio Electoral Ciudadano Número TEE/JEC/037/2019, 
promovido por Hipólito Arriaga Pote, en contra del Consejero Presidente del 

file:///C:/arj2/LEGISLACION%20LEYES%20ACTUALES/Códigos/0364%20CPCELSG364%20(Procesal%20Civil).pdf
file:///C:/arj2/LEGISLACION%20LEYES%20ACTUALES/Códigos/0364%20CPCELSG364%20(Procesal%20Civil).pdf
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
mediante el cual  el Tribunal Electoral del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero requiere a este Congreso, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes a la aprobación del dictamen que emita la Comisión de 
Estudios Constitucionales, se informe al citado Tribunal el sentido del mismo. 

 Oficio signado por el Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Guerrero, mediante el cual remite el Quinto Informe Anual de 
Actividades 2019 de la citada Comisión. 

 Oficio suscrito por la Subsecretaria de Educación Básica, de la Secretaría de 
Educación Guerrero, por  medio del cual remite la convocatoria y lineamientos 
del XIV Parlamento Infantil del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a 
realizarse del 28 al 29 de mayo del presente año, con la finalidad de solicitar el 
apoyo de este Honorable Congreso para otorgar las facilidades necesarias 
para la preparación, organización e integración de dicho evento, así como 
utilizar las instalaciones del Recinto Legislativo. 

 Notificación de la Sentencia dictada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 102/2017, signada 
por la Ciudadana Carmina Cortez Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. 

 Oficio suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el cual comunica la 
resolución 001/SO/25-03-2020, mediante el cual se determina la existencia de 
sistemas normativos en el Municipio de Tecoanapa, Guerrero, en 
cumplimiento a la sentencia contenida en el expediente SCM-JDC-147/2019, 
emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
 
V. Solicitudes: Se recepcionaron 5, clasificadas de la forma siguiente: 
 

 3 de Intervención de esta Soberanía.  

 2 para dar trámite a iniciativas turnadas. 

 
 
VI. Diversos Asuntos.- Se recibió 1, siendo el siguiente: 

 

 Escrito suscrito por comisarios, delegados y coordinadores municipales de  
José Joaquín De Herrera, Guerrero, con el que manifiestan su desacuerdo en 
la  aprobación de la reforma constitucional sobre derechos indígenas. 
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VII. Propuestas de Punto de Acuerdo presentadas por integrantes de este 
Órgano Legislativo que fueron turnadas a Comisiones o Comités para su 
análisis.- En este rubro se turnaron 35 propuestas.  

 
 
 
3.- LEYES APROBADAS. 
 
En este rubro se expidió y decretó la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Guerrero y sus Municipios.  
 
 
 
4.- DECRETOS APROBADOS. 
 
Se aprobaron 9, clasificados de la siguiente manera: 
 

 7 Por el que se reforman diversas Leyes o Códigos del Estado de Guerrero. 

 Por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de bienestar. 

 Por el que se adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, para la creación de un Tribunal del Trabajo 
Burocrático”. 

 
 
5.- ACUERDOS APROBADOS. 
 
En este apartado se aprobaron 31 Acuerdos Parlamentarios.  
 

 21 Exhortos a diversas dependencias de los Tres Niveles de Gobierno. 

 10 por el que se aprueba diversos asuntos. 

 
Asuntos hechos del conocimiento del Pleno.- Entre los que destacan, los informes 
trimestrales de las Comisiones Ordinarias y la presentación de Acuerdos de descarga 
de las Comisiones, los cuales fueron enviados archivo de la Sexagésima Segunda 
Legislatura, a los cuales les recayó la declaratoria emitida por parte de la Presidencia 
de la Mesa Directiva declarándolos como asuntos totalmente concluidos y descargados 
de la relación de asuntos pendientes de la Comisión respectiva. 
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Asimismo se hace del conocimiento de la remisión de diversos asuntos a la Auditoría 
Superior del Estado, por ser de su facultad el conocimiento de los mismos. 
 
Aunado a lo anterior, se hace de su conocimiento de los comunicados de autoridades 
Municipales, Estatales, Federales y Legislaturas de otros Estados, referente al trámite 
de los Acuerdos remitidos por este Honorable Congreso del Estado. 
 
 
 
 

Atentamente 
El Presidente de la Mesa Directiva 

 
 
 

Diputado Alberto Catalán Bastida  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, lunes 15 de junio de 2020. 


